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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 23· de lebrero. de: 1971 .1'01".' la. que se
dispone el cumplimie12.to d1; la sentencta. qel Trib4nal
Supremo dictada con jeclw. 10 d;e Jftbrero l!e-,.1971
en el recurso contendoso-actminístrqtívo interpuesto
por doña María Dolores lii,erroEchevai'l'ía.

Dmo. Sr.:, En el recursocontenciOSO-a:drntr,i,lst~a;tivoseguldo
en "(mica instancia ante la Sala QUínta,. .del TribpnaJ ~upre'lno~
interpuesto por doña Maria ", OoloresHierroE~m}~Yat'I'íff,~,Qficta1
de la Administraciónde~usticia,,con destiIí.o'en-'elTi'iJjunal
Supremo, Inspección Central ,de Trlbunale,8j :quien-coUlparece
por 51 misma en SU propio nombre y c1erechPY,' cornO (i~.an
dada, la Administración Pública representada~:defendid,á" por
el Abogado del Estado" inlpugnandoresolueiópi(let' :MiniSterio
de Justicia de 6de octubtede t969, que deSes"tü;nórecuroo
de reposición interpuesto contra Ja de 27,de>j,uniO anterior,
del mismo departamento. sobre reclamación l1e~ por la recu·
rrente R· efectos de elevación del coeficient~,se ,na .. dietado
sentencia con fecha 10 de febrero de 1971,:"cq:y:a: parte dispo.
sitiva es como sigue:

«Falla.'1los: Que desestlnlando el presente ,'recurso conten
cioso-ad1riíniStrativo 'entablado .por .. gofia ,Ma,fía DolOres Hierro
Echevarria contra la Re..",ol~eión del.·~inister:io._cteJtfStj~iade
6 de octubre d.e 1969. -eonfirIill\torla de la de 27 de j:iuiioanteriQr.
qUe desestlmó la petición demQdificac.iótl<~e\SU·.·C.í).eticieIlte
formu:lada pOr la hoy aetor~ debernos- d~larar, y.. declaramos
válidas y subsistentes tales resoluciones,' por ser eontotme a
derecho; sin costas:

Así por esta nuestra sentencia, que·$e·publiCal'á c.n: e~ «~letin
Oficial del Estado» e iusertará .. en .... la{<'Coleccióil. r..egiSlativa»,
definitivamente juzgando lopronunciamos;'·mandanlOsy fir·
mamos.- Alejandro Gar'Cia Gótne~~Justino:Merino.-Pedro
Martín de·Hijas.-Rubricados.»

En su virtud. este Ministerio ha.teI)ido a. i3ien disponer
se cumpla en sus propios térmlll.<os la .re.l.~icla ..se.ntencia, .• publi
cándose el aludido fallo en .el, «BQletiu()fItdi\l·. del Estado»,
todo ello en cumpl1m1ento·~.10.Xtrevenl.do.,enelarticulo 105
-de la Ley de lo Conte'ncio~ad1riinistrattvo ge 27 de dieiembre
de 1956.

Lo digo a V. l. para su cono'c-Imientoy efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos. añOs.
Madrid, 23 de f-ebrero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general' de Justicia.

ORDEN de 23 de febrero de 1911 por la que se
acuetdala supresióntteloS'Jv,zy(¡dos . <te . Paa <te
Archilla. '. Balconete.Castilmimbr~,;-¡i'tl,~t.es .de. la
Alcarria. Olmeda del Extremo~ ~~jo:rft$, ~(~maru.'Os,
Tomelloso.,Valdesaz 'Y YilUívtcioS(l de Taju'fuJ.(Gut:¡;..
dalajura).

Ilmo. Sr.: Visto el expeaiente. tnstt'llído .Pat4 la supresión
de los Juzgados ,de. paz de Archilla,Balco-nete~ Castilnlimbre.
Fuentes de la Alcarria. Olineda del Extremo-, PEt.Jare~ Roman
eos. Tomellosa, Valdesaz y Villaviciosa de .T~\:lii&j como -eo-nse;.
cuencia de la incorporación de sus Munieip~os'al c;le Bi::1huega
(Guadalajara),

Este Ministerio, deconforlll1da.dcon la p.r-op1.1:esta formulada
por la Sala de Goblerno del Tribunal Supremo y te.niendo en
cuenta lo establecido en ··la base. primera. de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la Bttpre.sión d~)ps JUZgados de
paz de Archilla, Baleonete.·. CastllIl1mbr_e;~en.~s de la Alea,..
rria, OImeda del Extremo;' Pajares; Roma1'1cos,.'.Fomellosa, VaI
desaz y ViUavíciosa de Tajufí!iy' sU .··lncot'p().f'ae1ón al .Ju~a<lo
Comarcal de Brihuega, él qtiese hariL car-go-qe ladocument-aeíón
y arehívo de los Juzgados de'Pazsuprt.rJ:r1clos.

Lo que dIgO a V. L· para su ·conocimiento y clemás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 23 de febrero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN ~ 23. de febTer-o de 1,!!1J .P()T .. la tpte se
acuerda. la supresíOn de . los Jttzg-a4os ~·flt2 de
Arenazas de VtlltuUego; Barrtos:a~Yill-adtego, Vf..
U4lvíUa de Villadí.egoj,VillanutWQ"ae.Puerta 11 VI-,
Uusto (Burgos).

lInio. Sr.: Visto el expediente instruido para I-,suFesión
de los Juzgados de. paz .de. Arenillas, de Villa(liego. ~qsc:le
Villadiego, Villalv11la de Villadiego, Villanueva de Puerta r Vi-

llusto, coliao consecuencia de la incorporación de sus MunicipIos
al de Villadiego (Burgos).

Este. Mintsterio. de conformidad. con la. propuesta formulada
por. la sala- de Gobierno del Trib~nal Supremo y teniendo en
cuenta. lo establecido en la base primera de la Ley de 19
de jUlio de . 1944, ha acordado la supresión de los Juzgados
de paz de ArenH1as de Vllladlego, BarriOS de' Villadiego, Vi·
Ualvilla de Villadiego, Villanueva de. Puerta y Villusto y BU
incorpor~Jón. al Juzgado . COmarcal de Villadiego, el que se
hará, cargo de la docwnentación y arelúvode 108- Juzgados
de- paz supr1mido&

Lo que ."ligo a V. L .para. SU conocimiento y demás electo&.
Dios:~ardea V, l. muchosttflos.
Madrld,23 de febrero de 1971.

ORIOI.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de Jebrero de 1971 por la que 86
acuerda la supresion de los Juzgados de Paz de
¡sil, Sorpe y Son del Píno (Lérida).

IlmO. Sr.; Visto el "expediente instruido para la supresión
de los. Juzgados de Paz de Isil. Sorpe y Son del Pino. como
consecuencia de la fusión de sus Municipios con el de' Valencia
de Areo,con-Ja denominacióIl de Alto Aneu (Lérida.),

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno . del Tribunal. supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera' de la Ley de 19 de
julio del944! ha acordado la supresión de los Juzgados de
Paz de IsU, ,Sorpe y> Son "del Pino y su incorporación al de
igual clase de Valencia de Ateo, con la denominación de Alto
,Aneu. el' que .se hará cargO de la documentación y archivo
de los Ju¡;:g¡,tdos de paz SUprimidos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios glliU'de a V. L muchO$ años.
Madrid~ 23 de febrero de Urll.

ORIOL

:ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de teMero de 1971 por la que ••
acuerda la supresión- de- los· Juzgados de paz ·de
Jabalera y MazaruUeque (Cuenca).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruiQ,o para la supresión
de los Juzgados de paz de Jabaleray ~arulleque,como conse
cuencia de la fusión de sus Municipios con él de Oarc1n&tTo.
con la denominación de Puebla dé DonF'ranc1sco (Cuenca),

EsteM.inisterio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala'. de GobIerno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta loestáblecido en la base- primera de la Ley de 19 de
juliO deJ;944 ha acordado la 8ulttesión de los JUl'.gad08 de
paz de J>abaleray MazaruUeque y su· .incorporación al de igual
clase de· Gatcinarro; ~n la. denonuna.ciónde Puebla de Don
Francisco; el que se hará ~go de la documentación y archivo
de los Juzgados de Paz suprimidos.

Lo que dIgO' a' V. L para su conocimiento y demáS efectoa.
Dios gUarde a V. l. muchosafios.
Madrid, 23 de febrero de 1971.

ORIOL

Dmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de lebrero de 1971 por la qué Be
aCllerda la suprestan del Juzgado de Pt12 de santa
Liria (Lérida).

I1lno.Br~: Visto el expediente instruido para la supresión
del Juzgado de paz de santa l.1fia. como consecueneia de la
fusión de su MUIl1Clpio con el de AvellaneS, con la denomma.clón
de AVenanes~anta1ifia tLérida).

Este, M.itiísteno de conformidad con la propuesta formulada
por la SaJa. -de GÓbierIio del Tribunal Supremo y tamendo en
cuenta lo' establecido en la base primera de 1& Ley de 19 de
Julio de" 194-4. ha a.cordado la supresión' del JUzgado' de Paz
de Santa' Lma y su incorporacíón a.l de igual cIase de Avellanes,
con la .<ienominaclón qe .. AvellaneSoSantaliña, el que se har~
cargo de' la documentaCIón y archivo del Juzgado de. paz supI'1·

~~ looLo qUe digo a. V. L para su -conocimiento y demás e ec 8.
Dlo..<I guarde a V. 1. muchos afias.
Madrld. 23 de lebrero de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.


